
 

Por el Tribunal Calificador,  constituido al efecto  para la  PROVISIÓN DE 
UNA PLAZA DE OPERARIO DE VIGILANCIA, PERSONAL LABORAL FIJO, PARA 
EL AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE, se hace el siguiente comunicado:

En relación con las alegaciones presentadas por los aspirantes al  segundo 
ejercicio de la oposición, supuesto práctico, y una vez transcurrido el plazo legal de 
10  días  hábiles,  informamos  que  se  van  a  contestar  todas  y  cada  una  de  las 
alegaciones presentadas,  por escrito,  así  como las decisiones correspondientes a 
esas alegaciones. Queremos informar que el periodo de tiempo para resolver se va a 
demorar unos días debido a que varios miembros de este Tribunal no pueden actuar 
por motivos de confinamiento por COVID´19.

El Secretario del Tribunal
Documento firmado electrónicamente

Ayuntamiento de Albolote
Plaza España, 1, Albolote. 18220 Granada. Tfno. 958 465 115. Fax: 958 46 72 64
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